F U N D A M E N T O S
Sra. Presidenta:
A través de la presente iniciativa se persigue declarar de interés legislativo de esta Honorable Cámara, el evento “El Rol de la Mujer en el Real Estate”, que se desarrollará el día 15 de octubre a las 17:00 horas, en la Sede del Colegio de Corredores  Públicos Inmobiliarios  (CCPIER) de la provincia, sita en Villaguay. 
El evento que es organizado  y llevado adelante por el CCPIER, es un evento de carácter abierto y gratuito. Está dirigido a un público mixto y tendrá como finalidad aportar un espacio de reflexión sobre el género femenino en la cadena de valor agregado del bien inmueble. A su vez también construir redes de trabajo interinstitucional y local.
En la primera parte del evento distinguidas profesionales y dirigentes del ámbito de la “Mesa de la Cadena de Valor Agregado del Bien Inmueble” compartirán sus experiencias, saberes y estructuras institucionales con la finalidad de construir redes de trabajo interinstitucionales en distintas localidades de la provincia. En la segunda parte disertarán corredoras públicas inmobiliarias sobre diferentes temas de incumbencia femenina relacionados a la profesión del corretaje.
Considero que es importante reconocer y dar relevancia a estos eventos, máxime cuando permiten a las mujeres tener un espacio de reserva que les posibilite tejer redes y así luchas por los lugares que merecen en el mercado y en la profesión.
Por las razones aquí vertidas, y las que estoy dispuesta a ofrecer en el momento oportuno, en caso de ser solicitadas, doy por fundamentada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme de manera favorable en el presente proyecto de ley.
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PRIMERO: De interés legislativo de esta Honorable Cámara el evento “El rol de la mujer en el Real Estate”, a desarrollarse el 15 de octubre, en la localidad de Villaguay.
SEGUNDO: Comuníquese al Sr. Presidente del Colegio de Corredores Públicos Inmobiliarios y dese difusión a la presente.

 
